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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador garantíza el derecho a la
Participación Ciudadana;

Que' eI artículo 25 del Régimen de Transición de la Constitución de la República
del Ecuador, dispone que la Función Legislativa propondrá nueve
candidatos para integrar 1a primera Corte Constitucional;

Que, la Presidenta de la Comisión Calificadora para la Selección y Designación de
la Primera Corte Constitucional, con oficio No^ 05O CClera.CC de 02 de
julio de 2OL2, informa al señor Presidente de la Asamblea Nacional que una
vez revisados los e><pedientes de Ios candidatos presentados por la Función
Legislativa, la candidata doctora María Meyboth Hernández Loza, no ha
cumplido con el artículo L2 del Reglamento para la Calificación y
Designación de las Juezas y Jueces que integrarán Ia Prímera Corte
Constitucional; por 1o tanto, solicita conforme al artículo 14 del Reglarnento
que la candidata sea reemplazada;

Que, e1 artículo 14 de1 Reglamento para la Calificación y Designación de las
Juezas y Jueces que integraránIa Primera Corte Constitucional establece
que:

"Art. 74.- Subsanq,ción de documentos g sustitttción de ca;nüdoltos.-
Al tratarse, exclusiuamente, de la falta de doqtmentacíón Ete acredite el
cumplimiento de un requisito, se notificará" a la ct ei candidato concediéndole
el térmira de tres días para presentar el respectiuo documento; en caso de
no subsanarse la falta del requisito, se procederd a nottfi.car a la función
que nomíno a la o el candidato, para que, en el térunino de cinco días g por
una sola ue4 proceda a nomina"r a un nueuo candidato o candidata.

El nueuo candidato en el término d.e cinco días, contad.os a parfir det
requerimiento de la Comi.sión de Calífi.cación, presentara la documentación
exigida para este conanrso en la Secretaría Generat del CPCCS en los
horario s e st ablecido s.

La Comisión de Califtcación procederd a reuisar la documentación del nueuo
candidato o candidata en el término de dos días, conta.dos a pañir de ia
recepción de la documentación.
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La Comisión Calificadora dentro del término de dos días emitird" la
resolución sobre la reuisión de requisitos con lo que concluird esta fase,;
cugo listado se publicaró. enla pó.gina u.teb del CPCCS g se notifimrd. a las y
los candidqtos en el correo electrónico señalado en los expedientes."

Que, la Ley Organica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 642, de 27 de julio de 2OO9, dispone, en su artículo 9,
numeral 21, que eI Pleno de la Asamblea Nacional conocerá y resolverá
sobre todos los temas que se ponga a su consideración, a través de
resoluciones y acuerdos; y,

En ejerbicio de sus atribuciones y facultades,

RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a Ia doctora Fanng Íabiota cor-rea Defaz, como
candidata de la Función Legislativa, ptrá participar en el proceso de calificación
y designación de las Juezas y Jueces de la Primera Corte Constituciona-l.

Dado y suscrito en 1a sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los nueve días del mes de julio
de dos mil doce.
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